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Lago qua le* SKI. AlMldsa 7 8«e»-
S s i i n naibms los s ú i u r o a <t«l B o u r í * 

« o r r u p o i i d u «1 d i i i ñ t o , d l ipoa-
Oiía q u « í|a HA «¡«mplu w «I litio 
itt «eftscbn, docde p«nu«t««r< h»*-
ta «1 rteibo d«l n^mtro Rignirota. 

L a S M n t m i M n d d u t a d« « a m -
w loe S o u t T D W tolsettionarfoí ortU-
fiA^sxcuint* p a n en asecadaniaaite, 
f n da'wri n r l f l u m cada aKo. 

Be m e r i b t en la GonUdarft de l a D ipa tac í t í n prr'Tipsi»!, i cuatro pe-
• i l M ebienenU efetbaoe «1 t r i m w t r f l , ocho pef.ftttus al eenioatre T quinos 
peee tM»}MSof á loe p t r t i c t í t m , pagadas a! EOIÍCÍÍM la eusc r ípc ión . Loa 
p«ff«t de friera do le e a p í t e l ee h e n s p o r l ib rmw» del Giro m u t u o , a d m í -
MéhdoM solo t«lloa va fes •uacripcioneB de t r imofi t ro, j ú n i c a m a n t e por la 
f n e t U m d* p « « e t e qse t e a u l t i . Lv* a n B e r i p c i o n » e t r u a d u M cobren 
coa uTUüsnto proporcional . 

Loe ATantazniAntoe de wrt* proTineia abonaran la sufieripción con 
n n s g l o k la « e a l a inserta en eirecuar do It Oomiuíón s roTlnc íu l , publicada 
en loe nfaneron áe, este BOLETÍN da (eoba 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Loa Jtugadoa monieipal rs , s in d i s t i n c i ó n , diez psnetaa a l a5o. 
Kúxnaroe oueltos, T e m t í c i n c o e é n t í m o s de peseta. 

í i í r w & i m c í k KÜITOIÍIAL 

L u (Uipn.TiQlosM de laa atttoridadea, excepto 1M gas 
c«aa & ÍMfcmcia d« parta no pot}£e; ne füKertsrin oácir.!-
Ta^.t»; u i n u n m o cualquier anuncio c o u c e r n i e n í a al BIT-
TÍRÍG nasioual ott* d i m u e de las mismas; lo de i n te ré t 
p a r t í e n l a r p r e r lo el pe^o nde lnn índo de reúite c«íníi'mc# 
da peetta por cada l ínea de i n n o r r i t a . 

ho* aauieios 4 que hace rc íe renc ia la circuí «r de la 
Ooüiiflíiía pro^ríneial tuche 11 de Diciembre de IPOfi, en 
ctLUpHmitsto e l acuerdo de la D ipu tac ión de SO de N o -
•í iaraore de diflhc aao, y caja c i rcalar l i a sido pu l i l i c ad i 
*rñ loe B o L n u m s O/ IOIALM de SO y «2 de Diciembre j a 
citado, ce ebonaxia con arreglo á la Uri ía . que en meaoitv 
nadoe BorjTiiHKí. te insí t r ta . 

PRESiDERCIÁ 
DEL CONSEJO DE JVUN1STROS 

S, M. el Rey Don Alfonso XIIÍ 
(Q. D. G.), S M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Su* Altezas Rea

les el Príncipe de Asturias é iiiíames 
Oon Jaime, Doña Beatriz y Doña 
Moría Cristina, continúan sin nove
dad en tu Importante <ulu<2. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia 

(Gacela del d í a 2 de Jun io de 1918) 

GOBIERNO CIVIL D E LA PROVINCIA 

Continuación de la relación á que se refiere la circular inserta en el 
BOLETÍN OFICIAI. núm. 57 , correspondiente a l día JO de Mayo pró
ximo pasado: 

N O M B B E S Ayun tamien to á que pertenecen 

Nicolás Diez García • . . . 
Cándido Canseco Fernández 'vort.m¡4» 
Donato Garda González. jvegamian 
Trinitario Fernández Casillas I 
Fausto Rodríguez Miguel jValderrueda 
Julián Alonso • } 
Antonio Fernández • ¡Reyero 
Patricio Valladares Alonso ) 
Ismael Fernández González i 
Manuel Pérez Balbuena ¡Salamón 
Ildefonso Alonso González • • ) 
Pedro ViMacorta Rodrigo 1 
Claudio Turienzo... • • . f R . - . 
Abdón Largo del Blanco IKeneao 
Victorino Turienzo González. . . . . . . . . . • . ) 
Lisandro Rodríguez Rodríguez . . . . . . . . . . j 
José Fernández Viñayo. — (Carrocera 
Antonio García Viñayo i 
Miguel Diez Miranda I 
Francisco González García 
Ezequiel Fernández de Paz. .¡Cimanes del Tejar 
Francisco Román Gómez . . A 
Heliodoro Blanco Fernández . . . . . . . . . . . ) 
Nicasio Gutiérrez Fierro.... . / 
Anastasio Fierro Garda ^hozas de Abajo 
Justo Caño García. 
Julián Diez Flórez. 
Santos Flecha Aivarez • • • • - - • • • • • ( f iar rafe 
Pedro Muñiz Pérez SOarrate 
Rogelio González López . 1 
Quirino Garda Reguera [Mansilla de las Muías 
Cesáreo García Gutiérrez i 
Amaro García García ¡Cuadros 
Vicente Morán Diez ) 

(Se continuará) 

. A G - U - A - S 
«Examinado el expediente incoa

do y proyecto presentado por D. Mi
guel D. G. Canseco, como Gerente 
de la Sociedad anónima «León In
dustrial,» para el aprovechamiento 
de 5.000 litros de agua por segundo 
del río Porma, derivados 50 metros 
más arriba del sitio denominado Ca-
naiinas Altas ó Cimeras, del término 
deCandanedo, Ayuntamiento de Ve-
gaquemada, con destino á la produc
ción de energía eléctrica para usos 
industriales: 

Resultando que las reclamaciones 
producidas durante el periodo de in
formación han sido tenidas en cuen
ta para las condiciones de la con
cesión, y especialmente la de don 
Francisco Sanz, pues no se ha ter
minado la tramitación del expediente 
hasta que ha recaído sentencia firme 
confirmando la caducidad de su con
cesión: 

Resultando que el proyecto se ha 
íramitado con arreglo á la instruc
ción vigente: 

Resultando que el Consejo pro
vincial de Industria y Comercio in
forma que debió suspenderse la tra
mitación del expediente hasta que el 
Tribunal Contencioso-administrativo 
fallara sobre ios derechos de la ca
ducada concesión del Sr. Sanz, y 
que la Comisión provincial informa 
que puede otorgarse la concesión 
con la fórmula salvo los derechos de 
tercero: •', 

Resultando que el Ingeniero en
cargado de la confrontación del pro
yecto, informa favorablemente y se
ñala las condiciones con que cree 
puede accederseá la concesión, con 
cuyo acuerdo está conforme el In
geniero Jefe:' 

Resultando que el Ingeniero Jefe 
informa pqrteriormente que á pesar 
de Jo propuesto por el Consejo pro
vincial, cree que puede otorgarse la 
concesión por estar salvados los de
rechos del Sr. Sanz con la fórmula 
salvo derecho de tercero: 

Resultando que ia suprimida Sub-
dirección de aguas ordenó al Gober
nador que se suspendiera la tramita

ción del expediente hasta que e( fa
llo fuese fitme en el expediente de 
caducidad de la concesión del señor 
Sanz, informando entonces el Go
bernador: 

Resultando que el fallo del Tribu
nal Contencioso-administrativo en 
segunda instancia fué confirmatorio 
de la caducidad de la concesión he
cha al Sr. Sanz y que una vez firme 
dicho fallo, el Gobernador informó 
haciendo un resumen del expediente 
y proponiendo las condiciones en que 
podía accederse á la petición, que 
son las mismas que propuso el Inge
niero en su informe, pero salvando 
una errata habida en la condición 9.a; 

S. M . el Rey (Q. D. G.), confor
mándose con lo propuesto por esta 
Dirección general, ha tenido á bien 
otorgar la concesión á la Sociedad 
anónima «León Industrial,» de 5.000 
litros por segundo de agua de¡ rio 
Porma, para aprovecharlos en un sal
to de agua con destino á producción 
de energía eléctrica con arreglo á ¡as 
condicinnes siguientes: 

«1." Se concede á la Sociedad 
anónima «León Industrial» la canti
dad de 5.000 litros de agua por se
gundo de tiempo, en invierno, y en 
verano la cantidad que Heve el río 
Porma,derivándolos 50 metros aguas 
arriba del sitio llamado Canalinas 
Altas ó Cimeras de Candanedo, !ér-
mifío municipal de Vegsquemada, 
partido judicial de La Vecil¡3,para 
ser utilizados mediante un salto de 
19 metros con destino á la produc
ción de fuerza aplicable á usos in
dustriales. 
. . El desagüe del canal de deriva
ción tendrá 70 metros después del 
punto en que él trazado general del 
cauce encueníra al arroyo de Gol-
pejar. 

2.:i Se conceden igualmente los 
terrenos de dominio público que se 
ocupen en las obras proyectadas. 

5." El concesionario respetará 
en todo tiempo los apróvecliamien-
tos existentes, á cuyo fin dejará pa
sar por su presa la cantidad de agua 
necesaria para que los tres aprove
chamientos inferiores disfruten en 
conjunto el caudal de 1.475 litros de 
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agua por segundo, sin perjuicio de 
que cuando se determine definitiva
mente la cantidad que tienen dere
cho a disfrutar los vecinos de Lugán, 
y el dueño del molino, se reduzca 
esa cantidad á la que resulte. 

4. " La Administración no es res
ponsable de la falta ó disminución 
que pueda resultar en el caudal con
cedido, proceda de error ó de cual
quier otra cosa. 

5. " En el origen del canal de 
conducción se construirá un Verte
dero lateral que segregue de aquél 
y devuelva al rio, et exceso del agua 
que en cualquier tiempo hubiese in
gresado por la compuerta de toma. 

6. a No puede darse otro destino 
á ios 5.000 litros de agua concedi
dos, que el expresado y definido 
de producción de fuerza motriz para 
usos industriales, debiendo incor
porarse al rio nuevamente el caudal 
mencionado inmediatamente des
pués de producir su efecto útil en 
las maquinarias. 

7. " Las obras se ejecutarán con 
sujeción al proyecto presentado y 

. firmado por ei Sr. Ingeniero de Ca
minos, D. Francisco GuerricaVeitia, 
en 10 de Mayo de 1907, con las 
modificaciones que la Superioridad 
apruebe. 

8. " Se depositará en la Caja de 
Depósitos el 5 por 100 del presu
puesto de las obras construidas en 
terrenos de dominio público antes 
de dar principio á las obras, cuyo 
resguardo se exhibirá al Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la pro
vincia. 

9. " Las obras darán principio 
dentro del plazo de un año, á contar 
de la fecha de la concesión, y debe
rán quedar terminadas á los dos años 
de empezadas. 

10. Las obras se replantearán 
por e! Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas de la provincia ó Ingeniero en 
quien delegue, levantándose un acta, 
que firmarán el Ingeniero y el conce
sionario, cada uno dé los cuales con
servará una copia. 

11. Antes de dar principio á las 
obras de la presa, el peticionario de
berá presentar el proyecto detallado 
de las obras necesarias para respe
tar los caudales de agua que deban 
disfrutar los aprovechamientos infe
riores, sea por medio de compuertas 
debidamente colocadas en la presa ó 
por otros medios, llevando el agua 
directamente del canal de conduc
ción, proyectos que previo el infor
me de ia Jefatura de Obras públicas, 
serán aprobados por este Gobierno 
civil, sin cuyo requisito no podrán 
ejecutarse. 

12. Las obras se ejecutarán bajo 
la inspección del Sr. Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de la provincia ó 
Ingeniero en quien delegue, y una 
vez terminadas, se practicará el opor
tuno reconocimiento para compro
bar si se han construido con arreglo 
al proyecto y á las condiciones de 
la concesión, levantándose.el acta 
coriespondiente, que firmarán el In
geniero y el concesionario, que se 
quedará con un ejemplar, otro se 

- archivará en la oficicina de Obras 
públicas y el tercero se remitirá á es
te Gobierno civil para su aprobación. 

15. Todos ios gastos que exija 
el replanteo, inspección y recepción 
de las obras, serán de cuenta del 
concesionario. 

14. Esta concesión se hace sin 
de juicio de tercero, dejando á salvo 

el derecho de propiedad y todos los ¡ 
particulares. i 

15 El concesionario disfrutará ! 
de todos los derechos y privilegios 
concedidos 6 que se concedan por 
la Ley y Reglamento á esta clase de 
aprovechamientos de aguas, que
dando asimismo sujeto á cuantas 
obligaciones se consignen en aqué- ; 
líos. ¡ 

16. La concesión será nula, y se i 
declarará caducada si las obras no ! 
se tucen con arreglo al proyecto 6 j 
si deja de cumplirse alguna de las j 
condiciones señaladas. j 

17. Las aguas se devolverán al río 
en ei mismo estadode purezaque son 
tomadas, sin mezcla de sustancia | 
alguna que pueda ser perjudicial A 
salud pública ó á la Vegetación, ca
ducando la concesión en caso con
trario. 

Y habiendo aceptado el peticiona
rio las condiciones y presentado una 
póliza de 100 pesetas que exige la 
ley del Timbre, y que ha quedado 
inutilizada en el expediente, lo par
ticipo á V. S. de orden del Sri Mi
nistro para su conocimiento, el de la 
Sociedad «Leónlndustrial,» efectos 
consiguientes y publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincias 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid ¡ál de Mayo de I912.=E1 
Director general, P. O., Jf. G. Ren-
dueles. 
Sr. Gobernardor civil de León.» 

Y cumpliendo lo dispuesto, he 
acordado su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

León 29 de Mayo de 1912. 
El Gobernador, 
J o s é Corral 

MINISTERIO DE FOMENTO 

REAL ORDEN 
limos. Sres.: De conformidad con 

lo propuesto por la Comisión per
manente del Consejo Superior de 
Fomento; 

S. M . el Rey (Q. D. G.) ha teni
do á bien disponer que por las Cá
maras de Comercio, • Industriales, 
Agrícolas y Consejos provinciales 
de Fomento, dentro del improrroga
ble plazo de treinta dias, informen 
directamente al Presidente de la ci
tada Comisión sobre la conveniencia 
de la implantación de los bonos de 
importación como medida para la 
solución de la crisis que los precios 
deprimidos de los trigos motiva á la 
más importante de las producciones 
agrícolas y sea el medio de lograr 
que nuestras harinas puedan expor
tarse á las posesiones y zona de in
fluencia en Africa. 

De Real orden lo comunico á 
V. I . para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á 
V. 1. muchos años. Madrid, 29 de 
Mayo de 1912.= Villanueva. 
Señores Directores generales de 

Comercio, Industria y Trabajo, y 
de Agricultura, Minas y Montes 
y Presidente del Consejo Supe
rior de Fomento. 
{OaceU dol (lía 30 Je Mayo de 1012.) 

DIRECCION GENERAL 
DE AGRICULTUKA, MINAS Y MONTES 

M O N T E S 
Esta Dirección general ha señala

do el 22 de Junio próximo, para la 

subasta de los aprovechamientos fo
restales que se expresan á continua
ción. Por tanto, se sirvirá V. S. ad
mitir proposiciones para dicho obje
to hasta' el 17 del mismo mes, pro
cediendo al día siguiente, y no antes, 
á la remisión á este centro de los 
pliegos presentados y sus respecti
vos resguardos, ajustándose para su 
remisión á lo dispuesto en los ar
tículos 2.°, 3.°, 5.", 6.° y 7.° de la 
Instrucción para subastas, aprobada 
en 11 de Septiembre de 1836. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid ü9 de Mayo de 1912.=EI Di
rector general, Gallego. 
Sr. Gobernador civil de la provincia 

de León. 
Subasta que se anuncia para el 

día 22 de Junio de 1912 
Provincia: Cádiz.—Objeto de la 

subasta: Aprovechamientos y mejo
ras del primer período de la Ordena
ción de los montes de Los Barrios. 
Presupuesto: 1.097.475'40 pesetas. 
Cantidad necesaria para tomar parte 
en la subasta: 182.950'40 pesetas. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

I por lOO de f i t r imelón do 
matricula* 

Desde el día 3 al 25 de Junio pró
ximo, queda abierto el pago en la 
Depositarfa-Pagaduria de esta Dele
gación, de las nóminas del 1 por 100 
de formación de matrículas corres
pondientes á los años de 1907, 1908 
y 1909. 

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento de los 
Sres. Alcaldes y Secretarios de los 
Ayuntamientos de esta provincia 
que lo hayan sido en aquéllos años; 
advirtiéndoles que lascantidades que 

no se realicen en el plazo señalado, 
serán reintegradas al Tesoro. 

León 30 de Mayo de 19!2.=21 
Delegado de Hacienda, Juan Ignacio 
Morales. 

SECCIÓN DE PÓSITOS 

Certifico: Que en el expediente 
de recaudación de los créditos que 
á su favor tiene el Instituto que se 
dirá, se ha dictado con esta fecha la 
siguiente: 

«Providencia.—Recibida en esta 
Oficina de mi cargo la relación de 
los deudores á los Pósitos de Jimé
nez y Villanueva ds Jamuz, que se 
expresarán y que durante el plazo 
de cinco dias comprendidos del 5 al 
11 del mes actual, no han satisfecho 
sus deudas, quedan íncursos en el 
primer grado de apremio, según lo 
prevenido en el art. 8.° del Real de
creto de 24 de Diciembre de 1909, 
con ia advertencia de que transcu
rridos ocho dias desde la fecha de la 
presente sin haber hecho efectivos 
el principal y recargo de! 5 por 100, 
quedarán íncursos en el segundo 
grado ó nuevo recargo del 10 por 
100 sobre la deuda principal, prece
diéndose contra los mismos en ta 
forma determinada en el art. 66 y 
siguientes de la Instrucción de apre
mios de 26 de Abril de 1900.» 

Y en cumplimiento de lo que dis
pone el mencionado art. S." del Real 
decreto de referencia, se publica la 
presente, por la que anuncio á los 
deudores comprendidos en la si
guiente relación el derecho que tie
nen de solventar sus descubiertos 
con el recargo del primer grado de 
apremio en el plazo indicado ante
riormente. 

En León á 28 de Mayo de 1912.= 
El Jefe de la Sección, José Alonso 
Peretra. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Nombres de los deu
dores 

o sus causalubientes 

Fechas da las obliga
ciones 

Mes 

Cantidatles adeitilattas 

Príncipal|5 por loo 

tereses I recargo 

Ptas. C t s . P t a s . C t s . 

Total 

Ptos. Cts . 

P Ó K i t o d e J i m é n e z d e J a m u z 

Francisco Miguéiez 
Vidal 

Pedro Martínez San -
ta María . . . . . . 

Segundo Murciego 
¡Cruz Murciego.... 
¡Silvio Alonso . . . 
Bonifacio Cabanas 
Matías González. . . 
Gaspar Cabañas . . . 
Santiago San Juan. 

19 'Febrero . 

20 

1910 113 61 

170 41 
85 20 

142 
284 05 
•¿84 03 
284 03 
118 03 
113 61 

Totales.. 1.59495 

5 68 

8 52 
4 26 
7 10 

14 20 
14 20 
14 20 
5 90 
5 68 

79 74 

119 29 

178 93 
89 46 

149 10 
298 i:3 
298 23 
298 25 
125 95 
119 29 

1.67469 

P ó s i t o d e Villanueva d e Jmuuz 
Tomás Esteban.... 
Pedro Esteban..... 
Patricio Carro... . . 
Pedro G o r d ó n . . . . . 
Angel Peñín. 
Manuel del Palacio. 
Esteban Morillo 
Antonio Rubio 

20 Febrero.. 1910 284 25 
284 23 
284 23 
227 22 
115 61 
170 42 
170 42 
56 80 

Totales 1.59116 

14 21 
14 21 
14 21 
11 56 
5 
8 52 
8 52 
2 84 

298 44 
298 44 
298 44 
238 58 
119 29 
178 94 
178 94 
59 64 

79 551.670 71 



Suxerlpelún pura la bandera 
del ucoruziido « I J S I M S Í A » 

PK. Cts. 

Sra. Maestra y niñas de Gra-
jal de Campos 6 45 

D." Encarnación Garda Rius 1 
> Encarnación Segurana 

de Rius 1 
> María Leyte de Rius... 1 
> Ubalda Abril Buron 1 

Sra. Viuda de Bachiller. . . . 1 
Dos señoritas hermanas leo

nesas 2 
Srta. María Rius Garda 1 

> Benigna Castro Listo . I 
Sra. Viuda de Paulino Maclas 0 50 
D." Concepción López de 

Hernández 0 50 
Srta. Angelita HernándezLó-

irez 0 50 
> María Vázquez Cubas. 0 50 
> Ramona Sánchez Peña. 0 50 
> Josefa Corral Echeva

rría 0 50 
T>.a Catalina Vázquez Gon

zález. 0 25 
Srta. Consuelo Fernández 

Domínguez 0 25 
» Dionlsia Fernández Gó

mez 0 25 
> Salustiana de Prado Ca

ñón 0 25 
> Petronila Huerga He

rrero 0 25 
> Mercedes Macias Gar

cía 0 25 
X>.a Elisa González Muñlz.. . 1 

> Vicenta Arenas de Ló
pez 

> Elisa López Arenas . • . 
» Rosario López Arenas. 
» Julia Gutiérrez 
> Gregoria Merino 
> Francisca Mayo 
> Indalecia Miranda . . . 
> Emilia Pérez Rodríguez 
> Petra Tomé Pérez 
> Adelina Llamazares de 

Alonso 
Srta. María Alonso Llamaza

res. 
D." Teófila Muñoz de Com-

pañy 
> Loreto B. Acebedo.. • . 
» Concepción Ramos de 

Blas . 
> Matilde de Blas Alonso 
> Ricarda Rodríguez de 

San Blas. • 
Srta. Angeles San Blas Ro-

•i dríguez.. . . . . . . . 
D." Elena García Rey 

> Teresa Prada López.. . 
> Carmen Gatón de Fer

nández . -. 
> Antol ina Luna del 

Campo. 
> Felisa R. Vázquez de 

Hurtado 
Pilar Llamas de Hur
tado... . . 

> Francisca Martín de la 
. Iglesia.. . . 

> Concepción de la Igle
sia de Verger 

» Conchita Verger de la 
Iglesia 

» Juana Almarzan.. . . . . . 
• Justa M. Pimentel 
> Ramona G. Pimentel.. 
> Justa Junquera 
» Maria Junquera 
» Trinidad González de 

Miñón 
» Angelita Alonso Gonzá

lez 
> Ana Ovejero de Fraile 
» Petra García Herrero.. 

FtB. Ots. 

D." Valentina García de Vi -
bona 

> María Puente deLuera 
» Teresa Morán de Ló

pez Núñez 
Srta. Enriqueta Dueñas 
Sra. Viuda de Dueñas • • 
D." Julia Magdaleno de Co

nejo García • 
> M . S. C. deM 
> M. M. S. C 
> Francisca Ugidos, Viu

da de Campo 
> loaqulna Campo Ugidos 
> Antonia y Pilar Robles. 
> Petra Macaya de Pren

des 
» María Prendes Macaya • 
> Petra Zuluano, Viuda 

de Macaya. 
> Gabriela Sánchez-Sie

rra, Viuda de Barthe . 
» CamilaBalbuenadeBar-

the 
Srta. Maria Barthe Balbuena. 

> Pepita López Negreíe. 
» Manolita López Negrete 
> Amparo Hernández. . . . 
» Etelvina Gutiérrez . . 
> Esperanza Suárez de 

Pardo • ; 
> Eloísa Pardo Suárez • •. 

D." NarcisaFernándezdeBal-
buena 

> Inés Balbuena Fernán
dez 

> Dionisia González de 
Casal 

> Encarnación G a r c é s , 
Viuda de Molleda.. . 

» Carmen Molleda Gar
cés 

> Maria de Larea de Mar
tínez 

> Amalia Martínez Larea 
> María Teresa Martínez 

Larea 
> Petra Diez de la Peña 

de Devesa 
Srta. Maria Fernández Diez. 

» Mercedes F e r n á n d e z 
Diez 

D." Filomena Campo de Bo
tas 

> Carmen Malagón de 
Oliva 

Srlta. Piedad Oliva Gonzá
lez . 

D.a Eloína Hurtado de G. 
Lubén 

» Concepción Alfageme 
de Crespo 

> Paula HiVia de Crespo 
» María de la Paz Corta-

zar de Corral . 
> Rosario Cortázar, Viu

da de Palacio 
> María Sánchez Canta-

lejo de Morales 
» Maria del Prado Mora

les y Sánchez Canta-
. lejo. . . . . • . . . . . . . . . 

Srta. Lucrecia Suárez 
D." Elisa Fernández Robles 

de Mallo 
> IreneRubiodeCovarru-

bias 
> Mercedes Cachaza de 

Núñez. 
> Asunción Calabozo de 

Nalda 
> Concepción Pastrana 

de Barthe 
Srta. Carmen Pastrana RÍOS. 
D." María de la Concepción 

Ríos de Pastrana.... 
> Etelberta Fernández... 
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María Moreno de Gar
cía 

Casilda Rodríguez de 
Juan 

Pilar Pascual, Profesora 
de las Escuelas de Sie-
rra-Pambley 

Maximina de la Infiesta 
de Vargas 

Rosa Salesa de Balet.. 
Srta. María de las Cuevas Ló

pez 
Carmen de las Cuevas 

López 
Guadalupe de Juan Ro

dríguez 
Paz de Juan Rodríguez. 

Hlginla Miranda. 
Cayetana de G. de Oria 

Srta. Amparo Oria 
Catalina Oria.. 

Auría Burón de Mazo . . 
Francisca Alonso de 
Balbuena 

Nemesia Lescún de 
Mallo 

Luisa Valdés, Viuda de 
Zapico 

Elvira Sanz de Sanz... 
Maria Victoria Noriega 

de Ureña 
María Cruz Gutiérrez 

de Canseco 
Blanca de Castro y V. 

de Jiménez.. . 
Serafina Arana, Viuda 

de Marzün 
Matilde Quilez 
Josefa Erna de Suárez. 
Asunción Caldeiro de 

G. Martínho 
Gabriela Morán de He-
radia 

Margari ta López de 
Rozas Martínez 

Ana R. de Verger de 
Sanz 

Dolores Fernández . . . . 
Gabriela Martínez 

s Consuelo Rodr íguez , 
de López 

Srta. Asunc ión Balbuena 
Alonso 

Rita Sanz y Sanz 
ElVlrita Sanz y Sanz... 
Felisa Sanz y Sanz— 
Concepción Chacón.. . 
Ascensión Marzán — 
Marta Rulz y Quilez... 
Clementina S u á r e z y 
Erna. 

Isabel Suárez y Erna . . 
Modesta Heredia y Mo

rán 
María Martínez y L. de 
Rozas 

Concha Martínez y L. 
de Rozas...v 

Anita de Sanz y R. de 
Verger...... . 

Nieves Coderque...... 
Elvira Coderque . . . . . 
Consuelo Eguizabal. •. 

Niña Margarita Martínez y L . 
de Rozas . . . . . . . 

Pilar de González y R. 
de Verger . . 

María Suárez y Erna -. 
Consuelo Martínez y L . 

de Rozas . 
> CarmendeSanzyR.de 

Verger 
Recaudado por ía Srta. Elvi

ra Valcarce, de todas 
las jóvenes del pueblo 
de Cuadros 

D.a Honorata Pérez 

50 

O 50 

0 50 
O 50 

1 

1 

1 

1 
1 
1 
1 

O 50 

0 50 
0 50 

0 50 

0 50 

10 
0 50 

ptsCts. 

D.a Rafaela Fernández . . . . 1 
> Julia Diez O 50 
» Vicenta Flecha O 05 
» Teresa Puente O 50 
> Cándida Alonso 
» Valentina Rulz de Sanz. 
> MaríaOlano de Nogales 
» Leocadia Ureña de Mo-

reu 
> María Plña de L. Gue

rrero 
Sra. Viuda de Rodríguez Bal-

buena . 
> Viuda de Martín Gra

nizo 
Sta. Leonor Quirós 

> Sofía Diez Selva 
> María Barthe 
» Aurita San Rulz O 50 
» Maruja San Ruiz •. . O 50 
» Amparo Nogales Olano 
» Margarita N. Olano... 
> María Luisa Ureña . . . 
» Conchita Ureña 
» Antonia Martín 
> Luda Martin 

Doña Consuelo de Diego de 
Lázaro 

» Rosario Herrero de 
Guerrero 

> Antonia García de Gar-
cú Bara 

> FiíscuJa Fernández de 
Alonso . 

» Ascensión C a ñ a s de 
Boada. 

» Adela Pachón de G. 
Ponce 

> Carmen G.Azcárate de 
Fernández 

> María Bustamante Sel
va de G. Flórez. . . . 

» Visitación de Jove de 
Riego 

> Eloína Smolinski de Jo-
lis . . 

> Visitación de Jove de Re
guera! 

> Felisa Smolinski . . . . 
> Clementina Blanco de 

Sánchez 
Srta. Dolores García Busta

mante 
» Candelas García Busta

mante 
» Elvira G a r c í a Busta

mante 
> Mar/a Isidora Lázaro y 

de Diego . . . 
» María Ramona Lázaro 

y de Diego 
» Pura Lázaro y de Diego 
» Trinidad Lázaro y de 

Diego 
> María Guerrero y He

rrero 
> Rosario Guerrero y He

rrero . . . . . . 
t Mercedes García Bara. 
» Lucila García Bara . . 
» Carmen Ponce G. Pa

chón . . . . . . . . : . . . . . 
» Consuelo Casado Alon

so . . . . . 
» Ascención Boada Ca

ñas . . . . . . . . . 
» Amparo del Riego y de 

Jove.. . . . 
» Visitación del Riego y 

deJove 
» Elisa de Paz Morán 
» Vicenta de Paz Morán • 
» Carmen Regueral y de 

Jove 
Visita Regueral y de 
Jove 

» Luisa Regueral y de 

http://CarmendeSanzyR.de


i i 

' •mi , 

Jove 1 
Srfa. Lidivina de Nava Gibo

sos 1 
> LidWina Carrillo 1 
> Purlta Carrillo 1 
» María Sánchez Blanco 1 
» Francisca Guillamet y 

Coma 1 
> Cecilia Guillamet y Co

ma 1 

Sama f sigue. 
(Se continuará) 
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M I N A S 

DON JOSÉ REVILLA Y HAYA, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saben Que por D. WllHam 
Water Van-Ness, en representación 
de Mr. Theron Clark Graworfd, ve
cino de Londres, se ha presentado 
en el Gobierno civil de esta provin
cia, en el día 18 del mes de Mayo, 
á las diez y quince, una solicitud de 
registro pidiendo 257 pertenencias 
prfra la mina de oro llamada Las Ro
manas, sita en término y Ayunta
miento de Llamas de la Ribera, pa
raje «Las Médulas>, y linda al E. 
con «Ancient Médulas>, núm. I.0. y 
por los demás rumbos con terreno 
franco. Hace la designación de las 
citadas 237 pertenencias en la forma 
siguiente, con arreglo al N. V.: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca 38 de la mina«Ancient Mé
dulas», núm. I.0; á partir de este 
punto se medirán los rumbos y me
tros siguientes: O. 38° 55' N . y N . 
38° 35' E. 600, 100, 200, 100 y 300, 
colocando las estacas de 1 á 5.a; 
de. ésta al S. 38° 35' O. y E. 38° 35' 
S. 200, 200, 100, 200, 500, 200, 
1.200, 2.600, colocando las estacas 
e." á 15; de ésta al N . 58° 35' E. y 
O. 38° 35' N. 800 y 500, las 14 y 15; 
de ésta al S. 58° 55' O. y O. 58° 55' 
N. 200, 100, 100, 100, 100, 700, de 
16 á 21; de ésta al N. 58° 35' E. y 
O. 38° 35' N . 100, 200, 200, 100, 
100, 100, 100, 100, 100, 100, 100, 
100, 100, 100, 100, ICO, 100, 100, 
100, colocando las estacas 22 á 40; 
de ésta al E. 58° 55' S. y N . 58° 35' 
E. 100, 100, 100, 100, 100, 100, de 
41 hasta llegar al punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Loque se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería Vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.107 
León 29 de Mayo de 1912.= 

y . Revilla. 

de archivos, en cumplimiento de lo 
prevenido en el Real decreto de 29 
de Mayo de 1911, ha declarado la 
inutilidad de los legajos y documen
tos que ¿ continuación se expresan, 
para proceder á su cremación: 

PROVINCIA DE LEON 

Juzgado de instrucción de Astorga 
Rollo de la causa n.0 610.—Año 

1865. sobre lesiones, contra Vicio-
rio VlllanueVa Gavera. 
Juzgado de instrucción de La Ba-

ñeza 
Rollo de la causa n.0 3.302.—Año 

1850, sobre expendlción de moneda 
falsa, contra Bernardo Herrero Chi
llón. 

Idem de la ídem n.0 2.756.—Año 
1851, sobre estupro, contra Felipe 
Núñez Prieto. 

Rollo de la Idem n." 218.—Año 
1855, sobre imprudencia temeraria, 
contra Agustín Garda Fernández. 

Idem de la fdem n.0 593 —Año 
1865, sobre lesiones, contra Gabriel 
Martínez Rodríguez. 
Juzgado de instrucción de León • 

Rollo de la causa n.0 919—Año 
1865, sobre ofensas, contra Panta-
león García y otros. 

Idem de la ídem n.° 1.034.—Año 
1869, sobre estafa, contra Isidro Al-
varez Fernández. 
Juzgado de instrucción de Murías 

de Paredes 
Rollo de la causa n.05.—Añol861, 

sobre robo, contra Felipe Rodríguez 
Idem de la ídem n." 1 .—Año 1865, 

sobre amenazas, contra Juan Alva-
rez Arias. 

Idem de la ídem n.0 1.031.—Año 
1867. sobre lesiones, contra Pruden
cio García Ordás. 

Idem de la ídem n." 549.—Año. 
1869, sobre quebrantamiento de con
dena, contra Bonifacia Garda Sierra 

Idem de la ídem n.013.—Año 1870, 
sobre lesiones, contra Joaquín Ló
pez Rosón. 
Juzgado de instrucción de Valen-

' cia de Don Juan 
Rollo de la causa n." 1813—Año 

1868, sobre quebrantamiento de con
dena, contra Camilo Garda Ribares. 

Idem de la Idem n.0 665.—Año 
1868, sobre amenazas, contra Ber
nardo González. 

Idem de la Ídem n.0 951.—Año 
1868, sobre Vagancia, contra Roque 
Prieto Blanco. 

Idem de la ídem n.° 1.551.—Año 
1868, sobre hurto, contra Felipe Pas-
trana Alonso. 

Idem de la ídem n.0 1.428.—Año 
1869, sobre robo, contra Higinio 
Caño Ramos. 

Loque se anuncia al público en 
cumplimiento y á los efectos preve
nidos en el art. ló^'del referido Real 
decreto. 

Valladolid 29 de Mayo de 1912.= 
El Secretario de gobierno, Julián 
Castro. -

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOLID 

j \ n u n e l u 

La Junta constituida en esta Au
diencia Territorial para el expurgo 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional ae 
Castrillo de la Valduerna 

A consecuencia de las fuertes ave
nidas, han sido arrancados del plan 
tel del común de Vecinos del pueblo 
de Velilla, por las aguas, cinco palos 

de chopo, tos cuales fueron valuados 
en 25 pesetas. 

Se anuncian á la venta y se seña
la para su remate el jueves 20 de 
Junio, á las diez de la mañana, ante 
mi. autoridad, en dicho pueblo. 

Los lidiadores han de consignar 
el 10 por 100 para poder tomar par
te en la subasta. 

Castrillo de la Valduerna 27 de 
Mayo de 1912.=E1 Alcalde, Antonio 
Berdano. 

Alcaldía constitucional de 
Li l lo 

Terminados los apéndices que han 
de servir de base al repartimiento de 
la contribución por el concepto de 
rústica y pecuaria para el año pró
ximo de 1913, se hallan expuestos 
al público en la Secretaría de Ayun
tamiento por el término de ocho 
dias, para oír reclamaciones. 

Lillo 27 de Mayo de 1912.=E1 Al
calde, Donato Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Galleguillos de Campos 

Por acuerdo de este Ayuntamiento 
se anuncia á concurso la vacante de 
Secretario del mismo, con el sueldo 
de 999 pesetas anuales. 

Los aspirantes presentarán sus 
Instancias en esta Alcaldía en el pla
zo de ocho días. 

Galleguillos de Campos 24 de 
Mayo de 19I2.=Constantino Cas
tellanos. 

Alcaldía constitucional de 
Cimanes de la Vega 

Confeccionados los apéndices por 
los conceptos de urbana, rústica, co
lonia y pecuaria de este Municipio, 
que han de servir de base á la de 
rrama de la contribución en el año 
de 1913, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría municipal por 
término de quince dias, á contar des
de el en que aparezca el presente in
serto en el BOLETÍ.V OHCIAL de la 
provincia, á fin de que los contribu
yentes á quienes afecte, puedan exa
minarlos y hacer las reclamaciones 
que crean procedentes; pues trans
currido dicho plazo no serán aten
didas. 

Cimanes de la Vega 25 de Mayo 
de 1912.=E1 Alcalde, Fructuoso 
González. 

Alcaldía constitucional de 
Candín " : 

La Junta pericial de este Munici
pio acordó admitir altas y bajas eri 
la contribución territorial para el pró
ximo año de 1915, y señalar á los 
contribuyentes del Municipio el tér
mino de ocho días; pues pasados no 
se admitirán las que se presenten. 

Candín 26 de Mayo de 1912.=EI 
Alcalde, Gerardo López.=EI Secre
tario, C. Jesús Quiroga. 

Alcaldía constitucional de 
¡güeña 

Durante los quince primeros dias 
del mes de Junio próximo, estarán: 
expuestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento para oir 
reclamaciones, los apéndices al amt-
llaramiento para el año 1913. 

IgUeña 28 de Mayo de 1912.=El 
Alcalde, Bernardo Garda. 

Alcaldía constitucional de 
Cabillas de los Oteros 

Desde el día 1.° hasta el 15 de Ju
nio próximo, estará expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, el apéndice al amillara ~ 
miento de rústica y pecuaria para el 
año de 1913; durante dicho plazo 
pueden hacerse contra el mismo-
cuantas reclamaciones se crean jus
tas. 

Cubillas de los Oteros 29 de Mayo 
del912.=El Alcalde, Joaquín Fer
nández. 

Alca Idía constitucional de 
Cubillas de Rueda 

Formado el apéndice de rústica, 
urbana y pecuaria para 1915, se ha
lla de manifiesto en la Secretaría por 
quince dias, para oír reclamaciones. 

Cubillas de Rueda 27 de Mayo de 
1912.=EI Alcalde, Celestino García 

JUZGADOS 

Don Solutor Barrientos Hernández, 
Juez de instrucción de la ciudad y 
partido de Ponferrada. 
Por el presente ruego y encargo á 

las personas que conocieran en vida 
á un sujeto como de 45 á 50 años, 
color moreno, pelo, cejas y barba 
castaño claro, nariz aguileña, ojos 
castaños, boca regular; vestía pan" 
talón de pana clara, remendado, cha
queta Vieja de paño negro, camisa 
de estopa del pafs en mal uso, sin 
zapatos ni sombrero, hallado muerto 
en el sitio del Avederal, término de 
Toreno, el 17 de Octubre último, 
comparezcan ante la autoridad ju
dicial de sus domicilios en el término 
de diez dias, á expresar su filiación 
completa, á fin de que llegando á 
noticia de este Juzgado, pueda ser 
identificado, y se ofrece el procedi
miento al pariente más próximo, para 
que en Igual forma y plazo, manifies
te si acepta ó renuncia la idemniza-
ción civil que ¿.n su día pudiera co-
rresponderle por consecuencia de 
sumarlo que Instruyo con el núme
ro 116 del pasado año. 

Dado en Ponferrada." 24 de Mayo 
de l912.=Solutor Barrientos.=EI 
Secretario judicial, Primitivo Cu
bero. 

LEON: 1912 

imp. de la Diputación provincial 


